
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER-CAS
SUBDIRECCIÓN DE ADI,VIINISTRACION DE LA OFERTA DE LOS RECURSOS

NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES, EDUCAC!ÓI\¡ AMBIENTAL. Y
PARTICIPACIÓN G¡UDADANA

RESoLUqóN sAo *¿. i O 1 I 22

"Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y se dictan otras
disposiciones"

EL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRAC!ÓN DE LA OFERTA DE LOS RECURSOS
NATURALES RENOVABLES DtSPONIBLES, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y
PART¡C|PAC!ÓN CIUDADANA, en uso de sus atribucicnes legales y estatutarias
consagradas en la Resolución DGL No. 01 103 del 25 cje noviembre de 2014, y

ÜONSIDERANDO

Que mediante sollcitud rao¡cada en la Sede Regional de Apoyo Enlace bajo el consecutivo
CITA 50.30.22110.2019 de fecha 2019-11-20, la señora CLAUDIA AZUCENA
MOGOLLON, identificada con céduia de ciudadanía No. 28.428.120 expedida en Suaita,
Santander, en calidad de Representante Legal, del GONJUNTO CAMPESTRE ALTOS
DEL VIENTO, identificado con NlT. 900.148.959-9, solicitó a la CorporaciÓn Autónoma

Regional De Santander C.A.S. Sede Regional De Aooyo Enlace Bucaramanga, permlso de

Ccñcesión de Aguas Supei'ficiales de la Corriente Hídrica NACIMIENTO INNOM¡NADO Y

LAGO No. 1 paia beneficio del predio CONJUNTO CAMPESTRE ALTOS DEL VIENTO,

iCt;ntificaCo con NlT. gCC.148.959-9, ubicado en la t,erecia MAJADAL ALTO, municipio de

LOS SANTOS,.departamento SANTANDER. El agua se solicita para Co;rsumo hu,nano y

uso cloméstico Ce cien (100) pe!"scnas permanentes; cir.:uenta (50) personas transitorias y

Riego de plantas ornamentaies, césped y ái'boles frutaies.

La soiicitante presento junto con el fnrmulario de soiicitud debidamente diligenciado, los

siguientes documentos:

iebidamente diligenctaCc.

ciuc.laCanía.

agua tomada de! Nacimiento innominado y l-ago No. 1'

Piano Topográíico del Lago.
Plano de captaciÓn, tratamiento y distribuciÓn
Programa de uso eficiente y ahorro del agua.

del agua de consumo y uso doméstico.

Certificado de Libenad y TradiciÓn de ias Veinte (20)

del COtTiJUNTO CAMPESTRE ALTOS DEL VIENTO
parcelas que hacen parte integral

del municipio de Los Santos, Sa¡rtander.

de la Secretaria de Salud de Santander de la corriente hídrica Lago lnnominado.

Que con los documentos
210.20.00085.2020.

allegados por el petictonario se dio apertura al expediente número
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Que con memorand c No 427199 ra ,$ubcjirección de Gest,fffemii*nral fi1ó los módr-rlos de
consumo a tener en cuenta en ia evaluación técnica v ia elaboración de Conceptos
Técnicos, para otorgar concesiones Ce agua dentro cle la Jurisdicción de la Corpcración
Autónoma Regional de Santander C.ll S. así.

Cion::u:;ro -]--
'{lodulo

Consumo una persq.!r;l _ j C¡.Ci2000 L/S
Abrevadero de una res i {).c00600 L./s.

Porcicultura (Un Cerdc) _ ] O.CCZOOO L./S.

I.cco4co Lis
A,vicul'."Lrra i¡n avEi'*_-*' i-_ l_A-1loq!g4!q

Que mediante Auto REB No. 0023;i-20 det 06 de noviembre de 2O2O,la Corporación
AutÓnoma Regional de Santander ü/\S Sede Regional rJe Ap,cyo Enlace, admite y declara
iniciada la solicitud presentada poi la señora C¡.-.4¡-lDlA ÁZUCENA MOGOLLON,
identificada con cédula de ciudadanía No. 28.428.120 expedida en Suaita, Santander, en
calidad de Representante Legai, c:el CONJUNTO CÉ.iÁPESTRE ALTOS DEL V¡Ei\¡TO,
identificado con NlT. 900.148.959-9, tend:ente a obtene," concesión de aguas superficiales
de las corrientes hídricas NACIMIE¡§I'O INNOMINADO Y LAGO No. l, para beneficio del
predio CONJUNTO CAMPESTRE ALTOS DEL V¡ENTO ubicado en ia vereda MAJADAL
ALTO del municipio de LOS SA[\¡TO§, departamento SAITITANDER;.

Que mediante la providencia citaaa anteriormente la Secte Regional de Accyo Enlace iJe ia
CAS, requiere a la señora CLAUDI/I AZUGENA MOGOLLOiI, identificadá con céduta ie
ciudadanía No.28.428.120 expedida en Suaita, Santancler, en calídad de Representanie
Legal, del CONJUNTO CAMPESTRE ALTOS DEL YIENTO, icientificado con NlT.
900.148.959-9 para que cancele ia suma de NovEC¡ET.ITGS clNcuENTA y TRES MtL
CUATROCIENTOS SESENTA y TRES PESOS M/CI"E ($ 953.463.oo) por concepto de
pago de tarifas de evaiuación ambiental.

Que el contenido del Auto REE irlo. CI0283-20 del 06 de noviernbre de 2OZA, fue puesto
en conocimiento de la señora CL¡l,,iDlA AZUCENA MOGCLLON, identiiicada ccn cédula
de ciudadanía No. 28.428120 ex¡recJiCa en Suaita, Santander, el día 25 de nov:embre ce
202A.

Que a íolio 68 del expediente 210.20.00085.2020 se observa el comprobante de
consignaciÓn del Banco Agrario Ce Colombia de fecha ,L4 de noviembre de 2A2O pcr un
VAIOT dE NOVEC¡ENTOS CINCUENTA Y TRES MlL CIJATROCIENTOS SESENTA Y
TRES PESOS MICTE ($ 953.463.co) por- concepto rle pago Ce tarifas de evaluación
ambiental.

Que mediante Auto REB No. CI0116-2021 ciel 03 de mayo de2021, la Sede Regional de
Apoyo Enlace de la Corporactón Autónoma Regionaide Santander CAS, previa elaboració¡r
de los respectivos avisos conteinplados en elÁrtÍculo 2.2.3.2.9.4 del De'creto No. 1C76 de
2-01!,_ordenó la práctica de una visita ie inspecci;n ocular a Ia corriente hídrica
NACIMIENTO INNOMINADO Y LAGO No. f y al CONJUNTO CAMPESTRE ALTOS DEL
VIENTO, identificado con NlT. 900.148.959-9; ubicado en la vereda MAJADAL ALTO del
municipio LOS SANTOS, clepartar¡ento SANTAI{DER

Que como resultado de lo ordenado mediante Auto REB tto. aom6-2021 del 03 de mayo
de v021, se profirió el concepto Técnico REB No. 0ü277-21de fecha 22 dejunio áe
2021 , obrante dentro del Expeáien;e No. 210.20.000 85.202A, transcribiendo los siguientes
apartes de interés:
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"( ) E', predio CONJUNTO C/\MPESTRE ALTOS DEL VIENTO, cuenta con 20

parcelas de las cuales se enl:uentran construidas 12 vii'iendas y 2 de ellas son

habitaCas permanentemente. Se ubica deni.ro de las siguientes coordenadas:

Conjunto Coordenadas Pianas Coorde.
Msn

m

-.
Latitud Lcngitud

1 678 e"5053'86"

Durante la'.risita se proced¡ó a visitar 3 viviendas de las 12 que se encuentran actualmente

construldas para ver¡ficar que c'ienten con tanques de almacenamiento y pozos sépticos

para el tratamiento de las aguas residuales que Se generan en cada una'

propiedad de la señoraLuzl,Iarina, cuenta con un tanque de almacenamiento subterraneo

de 2000 Litros constru¡do en csmento, asi mismo cuenta con pozo septico el cual se

evidencio que se encontraba en buen estado, no se percibieron olores ofensivos,

vertimientos directos o algun tipo Ce contaminacion ambiental.

Propiedad de la señora Marina Cepeda, cuenta con un tanque Ca almacenamiento

subterraneo de 12000 Litros consirui<lo en ceniento, asi mismo cuenta con pozo septico el

cual se evidencio que se encontraba en buen estado, no se percibieron olores ofensivos,

vertimientos directos o algun tipo de contaminacion a'nbiental.

Propiedad de la señora Rosaura Suarez, cuenta con 4 tanques de almacenamiento' los

cuales almacenan 9000 Litros en total, asi mismo cuenta con pozo sept¡co el cual se

evidencio que se encontraba en buen estado, nc se percibieron olores ofensivos'

vertimientcs directos o algun tipo de contaminacion ambiental.

CAPTAC¡ÓN Y DERIVAC¡ÓN DE LA CORRIENTE HÍD,RICA:

La captación del recurso hídrico Cet NAGIMIENTO INNOMINADO Y/O LAGO No' 1' es

realizadapor medio de un slstenla de bombeo de 5 caballos de Íuerza con manguera de 2"

que dirige el agua a 3 tanques de 5.000 litros que hacen el proceso de sedimentación, luego

se ¡-eatÉa la áosificación de Aiu,nbre, Cloro y Cal para potabilizarla y almacenar en un

tanque ce 8.000 litros y por último se:'distribuida a cada una de las parcelas por medio de

i"nangueras de %".

pt Coordenadas Geográfiqas
F Msnm Latitud Longitud Altura

1C9569.9 1664 6"50'48,53" -73'05'10,50" 1464

Aforos y caudales obtenidos: se realizó aforo del caudal del Nacimiento Innominado por

el método área x vorurnen del espejo de agua y del cual se obtiene el siguiente resultado:

Larqo: 100 metros
Ancho: 30 metros
Profundidad: 8 metros

llolumen:100mx30m*Bm
Volumen = 24A00 nf

2400C000 Lítros 1' día th

NACIMIENTO
It{NOMINAEf,

Y/O LAGO
No.1

Caudal: / clras

lmin
60 seg

Caudal - 39, 6825 Lt/seg
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Altos del

Viento 1249161.55 'i 109415.76
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q1.e Tener presente que la concesión rle agua oodrá ser modificada si las condiciones lo
ameritan, o por el agotamiento de la fuente, a su vez se debe permitir la protección de
cuencas en un 30%, quedando un caudal base de repaño así;

DESCRIPCIÓN üAUDAL L/seg
Caudal Total Obtenidos en los Aforos 39,6925

-50% Época de Estiaje 19,8412
-30% Protección de Micro cuencas 5.9523
Caudal Base de Reparto CBFi 13.889

Requerimientos tlel ["lsr.rarlr¡

CONSUMO MODULCI i_l§ REQUERI',,r1iENTO CAUDAL L/S

Consumo una
pei'§ona

permanente
0,00? 'ic{) 0.2

0,05

Ccingurns ,t,
persona

iransitoria
0,00'1 

I
I

I

0,1 I

I

tr ('¡

Riego de una
hectárea 0,{;

I

i
0,05

REQUERII'/!IENTO

Consumo una
Dersona

permanente
0,c02

Consumo una
persona

transitoria
0,001

0,05

(.i'
Que los requerimientos de la corrier¡te hídrica Rlo LA i:CIRTUNA solicitados por la señoraGLAUDfA AZUCENA MoGoLLoN, identificada con céduta de ciudadanía No. zB.42g.1zoexped¡da en Suaita, santander, en calidad o" n"pieuentante Legal, del coNJUNT9GAMPESTRE ALTos DEL v¡ENTo, identificado con Nir. 900.148.959-9, para suplir lasnecesidacies de consumc humano y uso don'iéstico de cie;r (100) personas permanentes;cincuenta (50) persona:Jla.ry,Jor;aé y ry:gq -oe 

prantis ornamentares, césped y árboresfrutales, en beneficio del coNJUNTo'campesrRE Alios DEL vtENTo, identificado conNIT' 900'148'959-9, ubicado etl la vererca MAJADAL /\í-To, rnunicipio de Los SANTos,departamento SANTANDE:R ascienden a 0.0'!6 Liseg, equivale;rte a¡2.199/o del caudalbase de reparto calculado en 0, 3 Liseg.

Que de acuerdo a lo.anterior esJe despacho considera factibie otorgar la totalidad del caudalsolicitado (0'3 L/seg) para suplin las necesidades a conti:ruación mencionadas:

10ü
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Que Revisaoa la base de datos cle la Corpcración Au",ónoma Regional de Santander C.A.S,

Sede RegionalApoyo Eniace Bucaramanga, NO se encontraron los siguientes expedientes

con concésión de aguas superficraies de la Corriente Hídrica NACIMIENTO INNOMINADO

Y/O LAGO No. 1.

Que los Avisos fueron respectivanrente publicados en la Sede Regional de Apoyo Enlace

Bucaramanga se fijó el 06 de mayo del2O21 y fueron desfijados el 25 de mayo del 2021 y

en la alcaldíá del municipio de Los Santos fijados el 07 de mayo del2021y fueron desfijados

el24 de mayo del 2021.

eue durante la visita adelantada a ia corriente hídrica NACIM¡ENTO INNOMINADO Y/O

LAGO No. 1, NO se presentarcn oposicrones at otorgamiento de la concesiÓn de aguas y

habiénciose surtido el trámite que para esta clase de actuac:ones prevé el Decreto No. 1076

de 2015, se cgnsidera procedente otorgar la concesiÓn de aguas solicitada, bajo los

parámetros que se señalan en la parte resolutiva de esta Providencia.

eue ta corriente inspeccionada, NACIMIENTO INNOMINADO YiO LAGO N9.f ,se observó

que es cauce natúral donde discurría lo que permite catalogarla de carácter público y

iegalmente concesionable por la Autoridad Ambiental.

eue durante la visita de inspección ocular al CONJUNTO CAMPESTRE ALTOS DEL

VIENTO, :Centificadc con NlT. 900.148.959-9, se evicjencio que las viviendas cuentan con

sistema de tratamiento de aguas residuales generadas en las vivierlCas, no presentan

inciicios de contaminación ni proliferación de vectores u olores ofensivos, así ntismo se

evidencio que cuenta con obras Ce captación y derivación del recurso hídi"ico.

eue dentro de las considerac¡ones jurídicas aplicabies al caso, este Despacho se

fundamenta en las dispcsiciones de oidun constitucionat, legal y reglamentario, para la

adopción cje las decisiones que en este Acto Administralivo se toman'

Que elArticulo 2.2.3.2.5.3de1 Decreto No. 1076 de 2015, establece"Toda persona natural

o jurídica, pública o privada, requiere co¡tcesiÓtt o permiso de la Autoridad Ambiental

cómpetenté p"r, hacer uso de /as aguas púbticaso sus ca.uces, sa/vo en los casos prevlsfos

en lós artrculos 2.2.3.2.6.1 1'2.2.3.2.6'2 de este Decreto'"

Que segÚn el Artículo 2.2.3.2.7 .2 del Decreto No. 1076 de 2A15, conceptúa "El suministro

i, ,guá" para satisfacer concesiones está suieto a la disponibitidad del recurso, por tanto,

el estado no es responsable cuanclo por caisas naturales no pueda garantizar el caudal

concedido. ta pr"iédencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos

de escasez toda serán abastecidas a prorrata o porturnos, conforme el artículo 2'2'3'2'1'16

de esfe Decreto."

Que el Artículo 2.2.3.2.9.11 del Decreto No. 1076 de 2015, estipula "Para gue se pueda

hacer uso de una concesión de aguas se requiere que las obras hidráulicas ordenadas en

la resolucian respectiva hayan sida construidas por el titular de la concesiótt y aprobadas

por la Autoridad Ambientat'competente de acuerdo con io previsto en esfe Decreto'"

Que el artículo 2.2.3.2.g.6 del Decreto 1076 de 2015, consagra'. "lnalterabilidad de las

condiciones mpuesfas. Toda concesión imptica para el beneficiario, como condiciÓn

esencial para su subsisfenc ia, la inatterabiti,lad de las condiciones impuestas en la

respectiva resoluciÓn. cuando el ccncesionario tenga necesidad de efectuar cualquier

modificaciÓn en /as condicione.s gue fija ta resotuciÓn respectiva, deberá solicitar

previamente la autorización correspondienie, comprobando la necesidad de la reforma'"
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Que el artícuio 2.2.1.'1.18. i del [:ecrarto 1076 de 2(rii esta[iiece: En relac:ón con la
conservación, pi'otección y anrove::ham;ento de las agL,¡:.ii, los propietarios de p-ed:os están
obligados a: numeral 4: Aprovechai fas aguas con eíic:tncia v economía en el lugar y para
el objeto previsto en la resoiuciórr cte¡ ta concesrór.

Que según el artículo 2.2.3.2.|?-ii2 del Decreto '',i|i?i7 de 2015, establece: "etras
prohi bici ones. Prohíbase tanrbién:

1. Utilizar aguas o sus cauces ¡;iil 'á con-€sPond¡er';'ie r.;cncasióo o permiso cuancjo éste
o aquéllas son obligatorios confornte al Decreto - t" ¡,¡ ?811 cle 1g7 

'4 
y a este Decreto, o

sin el cumplimiento de las oirligacio.ies prerristas en r.ii artículo g7 del bacreto - Ley 2611
de 197 .4

2. Utilizar mayor canticiaci cle la asigytada en ia resa¡trci¡n cte cancesión o perntiso,

3. lnterfei'ir el uso legítimo de uno i¡ nrás ulsuarios:

4. Desperdiciar las aguas asigna,Jes;

5. variar ias cc.tdiciones de ia car¡cesión o pernlsa, t) ir-a:;pa.sal;as, totat oparcialmenfe, stl la correspcnclie;l* auto;-ización:

6. ln:pedii" u obstaculizar ia consrru;ción cle obras etjg se orier¡en de acuerdo con elDecreto -Ley 2811 de ig-í 4, u oirúnerse al manterrir';llento Ce ias aceouias cie Crenaje,des';ío c corona.

7 ' Allerar las obras construiCas pe;"a e I aoroveciran'i;.:¡,i1.r) de ias aguas o cje dere;rsa cjelos cauces;

B' Utilizar las obras cie captaciirrr, i;crliro¡, concucc¡ó,-: almaceiiamienlo o cjistribu:;ión
del caudal sin haber presentadi¡ nieviamente ios planos a que se reíiere el afiíctrlo 1..¡del Decreto -Ley 2911 rie 19/1y la sección '19 c1el o:'orenie capítulo sin habercbienido la aprobación ce taies ,.:ttas;

9' Dar a las aguas o cauces una ij,::stinación Ciferent-. a la prevista en la resolución deconcesión o eermisc

10. Obstaculízar.o irnpedir ia vi-oilancra o inspecciór: a jus funcionarios competenies, onegarse a sunninistra; ia información a que están oh;i!:;.:clos los usuarios, deconformidad con !o estableci,Jo en lcs ar-tículos23, ti:; r¡slril;;ió#eto - Ler,,2811 de i974. (Cursiva i.ue¡a r:,e tex:c) - - t '

Que según ei ar-tícuio 2.2.9.6.1.4 rlei Decretc iOT6 ae 20-t5 .on Sujeto pasi.,io en iorelacionacio al pago de Tasas polJso rjel Recurso hidr'íso y están obligadas a su oago laspersonas natu¡ales.o jr-rr"ídicas, públ:,;as o privadas, que i.,iiiiceli ei recurso hídrico en virtudde una concesión de aguas.

Parágrafo' La tasa por utilización de aguas se cobrará a todos los usuarios del recursohídrico, excluyendo a los que utilizan Ll agua por ministerio cle ley pero inctuyendoaquellos que no cuentar¡ con la concesióñ de aguas, sin perjuicio de la imposición delas medidas preventivas y sancionatorias a que hayá lugar y sin que implique bajo ningunacircunstancia su legali zación.

Que mediante la Resoh-¡ciÓn l\o. i257 def i0 de juiio c= ?-t)18, Ili vlinisierío de A,mbiente yDesarrollo sostenible. coxsagro en su Artículo "r"'Esfaa¡ec er ia estructura y c.rnienido delPrograma para el tJso Eficieñb y Ahorro cte Agua , <leiirograma para et t¡so Eficiente yAhorro de Agua simptificacio. Lo di'splesáo en i,a presente resolució¡t aptica a /asAutoricíades Ambienfeie_* (.. )',
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Que el artículc 3 del Cócl go ie F:oced.miento Acirrinistrativo y de lo Céntencioso
Administrativo establece: "La.s actitaclcaes administrafivas se desarrollarán, especialmente,
con arregio a /os principios, ciel aebido prcteso, igualdad, imparcialidad, buena fe,

moralidad, parlicipación, responsabi,ldad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia,
eccnonía y celeridad.

Que ei Artículo 31 numeral g oe la Ley 99 de 1993, le señaló a las Corporaciones
É.utónomas Regionales, la función de otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y

licencias ambientales requeridas por la Ley para ei uso, aprovechamiento o movilización de
los recursos naturaies renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan
afectar el rnedio ambiente. Otorgar permiscs y concesiones para aprovechamientos
iorestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterrárteas y establecer
vedas para la ceza y pesca depo,"tiva.

Que mediante Resolución DGL No. 01103 de noviembre 25 de 2014, emanada de la
Dirección Generalde la CAS, la c.¡al otorga funciones aiiefe de Oficina de la Sede Regional
Enlace Bucaramanga, las sedes regionales recibirán y tramitaran solicitudes de concesión
de aguas superficiales hasta 5 iitros por segundo y remitirá el expediente junto con el
proyecto admlnistrativo a la subJireccrón de administración de la oferta de ios Recursos
Naturales Renovables Dispcnib'es, Educación Ambiental y Participación Ciudadana para
si; Íirma.

Que en mérito de lo expuesto, El Subdirector de Administración de la Oferta de los Recursos
Naturales Renovables Disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana, en uso
cje sus atribuciones legaies y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.01103
oel 25 de ¡roviembre de 2J14,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Otorgar concesión de aguas superficiales de la Corriente Hídrica
I:ACIMIENTO INNOMINADO YiO LAGO No. 1, aICONJUNTO CAMPESTRE ALTOS DEL
VIENTO, identificado con NtT. 900.148.959-9, a través de su representante legal o quien
lraga sus veces, en un caudal ce 0.3 USeg correspondiente al 2.15% del caudal base
reparto calcuiado en 13.889 L/seg, para suplir las necesidades de Consumo humano y uso
doméstico de Cien (100) personas permanentes; Cincuenta (5C) personas transitorias; y

Riego de Media (0.5) Ha de plantas ornamentales, césped y árboles frutales para beneficio
det CONJUNTO CAMPESTRE AL'IOS DEL VIENTO, identificado con NlT. 900.148.959-9,
ubicaoo en la vereda I"'IAJADAL ALTO, municipio de LOS SANTOS, departamento de
Santa,rder; en el sitio localizacio en las siguientes coordenadas:

NAC!MIENTO
INNOMINADO

Y/O LAGO
No.1

Coordenadas Coordenadas
N E Msnm Latitud Lonqitud Altura

1 248998.1 1 109569.9 1 664 6"50'48,53" -73"C5'10,5C" 1 664

Parágrafo: Se informa al CONJUNTO CAMPESTRE ALTOS DEL VIENTO, identificado
con N1T.900.148.959-9, a rravés cie su representante iegal o quien haga sus veces, que

los usos que se pueden dar a la corriente hídrica NACIMIENTO INNOMINADC Y/O LAGO
No. 1, son los indicados en este acto administrativo y EN NINGÚN MOMENTO SE

OTORGA PARA LLENADO DE PISGINA NI USOS RECREACIONALES.

ARTíCULO SEGUNDO. Requeri:"al CONJUNTO GAMPESTRE ALTOS DEL VIENTO,
identificado con NlT.900.148.959-9, através de su representante legal o quien haga sus

veces, para que dé cumpiimiento a este acto administrativo en cuanto al caudal y uso del

recurso hídricc otorgado evitando utilizarlo para el llenado de piscinas ya que no se otorga
el recurso para usos recreativos.

CONJUNTO CAMPESTRE ALTOS DEL
a través de su representante legal o qulen
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sistemas de medición con el fin Ce llevar un registro ciia;-:o reai del caudal captadc el cual
deberá ser presentado triniestralnrente a la $ede Regiona! de Apoyo Enlace de la CAS, con
el fin de garantizar el suministro de caucial y el cumolinriento de las medidas impuestas por
la Autoridad Ambientai.

ARTíCULO TERCERO. Requerir al CONJUNTO CAÍJIPESTRE ALTOS DEL VIENTO,
identificado con N|T.900.148.959-9, a través cje su re.n¡'esentante legal o quien haga sus
veces; para que en un término sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de ejecutoria
del presente Acto Administraiivo, c!isponga de llaves ierminales y/o flotadores, en los
diferentes sistemas de almacenamiento y reservorios, gar'antizando el ahorro y manejo
eficiente del agua y previniendo su uso incontroladc; recomendándose además realizar
labores de mantenimiento a las esti'ricturas de captación y del área de influencia de la
bccatoma, con frecuencia mínima cie una vez por año.

ARTíCULO CUARTO. RCqUCT Ai AI CONJUNTO C,{N¡IPESTRE ALTOS DEL VIENTO,
identificado con NlT. 900.148.959-§1, a través de su representante legal o quien haga sus
veces; para que de manera periÓd:ca, ccri una periac;dad anual o antes si la carga de
vertimientos Io amerita. rea!icen r,'rantenimiento y limpieza alos sistemas de tratamiento de
las aguas grises y negras generaclas en la v;vienda con elfin cle evitar la contaminac!ón del
suelo, corr¡entes subterráneas y piedlos aledaños.

ARTÍCULC QUINTO. Requerir ai CONJUNTO CAI+IPESTRE ALTOS DEL vtENTo,
identificado con NlT. 900.i.48.959-9, a través de su rep;'esentante legal o quien haga sus
veces; para que implemente y de cilmplimiento al Pro$rarra para el Uso Eficiente y Ahorro
de Agua -PUEAA, según lo consagrado en ia Resclución No. 1257 del10 de julio de
2018 ernitida po¡- el Ministerio de Ambiente 't Desarrolto g¡rsfs¡1i[¡¡q.

ART¡CL,ILO SEXTO. EI CONJUNl'O TJAMPESTRE ALTC}S DEL VIENTO, idENtifiCA,CO CON
NlT. 900.148.959-9, a través de su representante iega! o quren haga sus veces; deberá
velar por la conservaciór¡, protección o restauración de las f;'anjas fcrestales protectoras de
las fuente hídrica NACIN¡IENTO INNOI¡'iINADC] YIO I-AGO No. 't, en lo que atañe a su
predio; entendiéndose como franja preleciora ia porción c.ie terreno constituida hasta en cien
(100) metros a la redonda de nacimientos de agua y irasta treinta (30) metros de ancho
paralela a las líneas de mareas máximas, a cacia lado de ios cauces de tos ríos, quebradas
y arroyos sean permanentes o no y alrededoi" de li:s iagos o depósitos de agua; de
conformidad con lo consagradc en el Artícuio 2.2.1 . i .'\í1.2 del Deci.eto No. 1076 de 201S.

ART¡CIJLO SÉPNMO. EI GONJUN]-O CAMPESTRE ¡\L'TOS DEL VIENTO, idENtifiCAdO
con N|T.900.148.959-9, a través de su represeniante iegal o quien haga sus veces eil
caliclad de titular de esta concesión no podrá inco¡'pcrar a las corrientes, depósitos y lagos
de agua, sustancias tóxicas, l¡asuras, desechos líquidos, gaseosos, despeidicios,
utensilios, empaques que contengan sustancias tóxicas que alteren la potabilidad del agua

ARTíCULO OCTAVO. Se advierte al concesionado, c'ue la presente concesión de aguas
no podrá ser alterada en sus condiciones y requisitos, ni ser traspasada sin autorización
previa y por escrito de la corporación Autónoma Regional de santander cAS.

ARTíCULO NOVENO. La presente Proviciericia no confiei-e ningún cerecho de servidumbre
a favor del titular de la concesión de aguas; para resolver las cóntroversias que se susciten
con motivo de la constitución o ejercicio de servidumbre en interés público o privado, deberá
seguir el trámite establecido en los Artícuios 2.2.3.2.1+.2 t1 2.2.3.2.14.12 del Decreto No.
1076 de 2015.

ARTíCULO DÉCli,,lO. Eltérmino de la presente concesión de aguas es de cinco (5) años,
contados a partir de la fecha de eiecutoria de la presenle Pro,¡idencia, prorrogables a
solicitud del interesado dentro del úitimo año de vigencia de la misma, previa v¡s¡ta de la
Corporación Autónoma Regional rle Santander CAS para verificar el cumplimento de las
dispo:iiciones contem oiada* en el presente Acto Ac!nr in ist;-atir¡o.
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ARTíGULO DÉCIMO PR¡tuIERO. Será carisai de caducidad, el incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones incorp<.rradas en la presente Resolución y las previstas en el
Artículo 2.2.3.2.24.4 del Decretc; nr-o. i07b rle 2ü1ti.

ART¡CULO DÉCIMO SEGUNDO. La presente concesión, podrá ser revisada por la

Corpcración de oficio o a petición de parte cuando se considera que'han variado las

condiciones que se tuvieron en ciler,ta para su otorgamiento.

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO. De conformidad con lc señalado por el Artículo
2.2.3.2.9.10 del Decreto Nc. 1076 ue 2015, el encabezamiento y la parte resolutiva de la
presente Provic¡encia deberá ser publicada en el boietín oficial de la Corporación o en un
periódico cie amplia circulación regicnai, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha
de ejecutoria de la presente Resoiución, a costa de lcs interesados.

El recibo de pago de la publicación cieberá ser remitido a la CAS Sede Regional de Apoyo
Enlace, para ser anexaoo al Expeoiente No. 210.20,A9085.2020.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO. En ,¡irturd de lo establecido en el Decreto No. 1076 de 2015

^ 
Capitulo 6 Tasas por Utilización del Agua, Sección l, el titular de la concesióh deberá
cancelar a la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, el vaior de las tasas por

concepto de uso del agua.

ART¡CULO OÉClfUO QUINTO. La Corporación liquidará anualmente las Tarifas de
Seguimiento Amblental a la concesión otorgada mediante el presente Acto Administrativo,
y los valores resultantes Ceberán ser cancelados en forma oportuna por parte del
CONJUNTO CAMPESTRE ALTOS DEL VIENTO, identificado con N¡T. 900.148.959-9, a
través de su representante legai o quien haga sus veies.

ARTíCULO DÉCIMO SEXTO. La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS,

realizará vísitas de seguimiento a través de la Subdirección de Autoridad Anrbiental, para

veriflcar el cumptimiento de las obligaciones que sobre el uso del recurso hídrico imponga
ia presente Providencia ylo la Normatividad Ambiental Colomblana.

ARTícULO DÉCIMO SÉPflf.lO. Advell CONJUNTO CAMPESTRE ALTOS DEL
VIENTO, identificado con NlT. 9C0.148.959-9, a través de su representante legal o quien

haga sus veces; que el inctrmplimiento a las obligaciones establecidas en la presente
A Reiolución , dará inicio ai Procecjimie¡to Sancionatorio Ambiental establecido en la Ley

1333 de 2009, el cual en su A.nículo 40 señala multas hasta de cinco mil (5.000) salarios

- mínimos legales mensuales vigentes.

ART¡CULO DÉCIMO OCTAVO. Copia Ce la presente Providencia deberá ser enviada a la
A.lcaldía Cel municipio de Los Santos - Santander, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTíCULO DÉCIMO NOVENO. Por la Oficina de Atención al Usuario CAS Sede Regional
de Apoyo Enlace, y de conformidad con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese
personalmente el contenido de la presente Providencia al CONJUNTO CAMPESTRE
ALTOS DEL VIENTO, identificado con NlT. 900.148.959-9, a través de su representante
legal o quien haga sus veces, quien pueCe ser ubicado en el GONJUNTO CAMPESTRE
ALTOS DEL V¡ENTO, ubicaoo en la vereda MAJADAL municipio de LOS SANTOS,
departamento SANTANDER. Celular 3153836592 Email lcarrenocepeda@gmail.com. Y

hágase e,rtrega Ce una copia de la misma, dejando la respect;va constancia.

Parágrafo: De no ser posible la diligencia cie notificación personal de la presente Fmt

Pro;iáencia, realícese conforme al prccedimienio establecido en los Artículos 68 y 69 de la
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ARTíCULO VIGÉSIMO. Ccntra ic dispuestr-, eii la presei'rte Prcviijencia, procede en Sede
Administrativa, recurso de reposición el cual pcdrá interpcnerse ante el Subdirector de
Administración de la Oferta de los Recui'sos Naturares Renovabies Disponibies, Eciucaciúr
Ambiental y Participación Ciudadana SAO de la CAS, dentro cje los diez (10) días hábites
siguientes a la fecha de nctificaciór personal o al eni,:o del correspondiente aviso.

NOTIFíQUESE, CO§{ UI\IiQUESE, PU BLIQU ÉSE Y CÚMPLASE

I¡LA:S
SUBDIRECTORA DE Ii.IIS ÍNEC{ÓI,¡ DE LA $FERTA üC ¡-OS RECURSOS

TIATUIIALE§ ABLE§ D¡SPQN¡tsLES, EDI.iCACION AMBIENTAL Y
PA.RTICIPAC!ÓN CIUDAD ANA
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